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ACTA Nº 12 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CONSEJO DIRECTIVO 
08/09/2022 

 
---------- En la sede de la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CUYO, siendo las NUEVE QUINCE (9:15) del día OCHO de SETIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIDÓS, se reúne el Consejo Directivo. Preside la reunión la Sra. Decana, Dra. María F. FILIPPINI. 
Asisten en esta oportunidad los Consejeros: Prof. M. Sc. Luis RODRÍGUEZ PLAZA, Prof. Dra. María 
F. SILVA, Prof. Dr. Pablo H. PIZZUOLO, Prof. Ing. Qco. Armando J. NAVARRO, Prof. Dra. Emilia E. 
RAIMONDO, Prof. Dr. Nicolás CARA, Prof. M. Sc. Natalia P. CARRILLO, Dr. Ing. Agr. Gonzalo S. 
GÓMEZ TALQUENCA, Srta. Yanela LUNGHI SCATOLÓN, Srta. Daira N. CALDERÓN, Srta. María S. 
HADID y Sr. Cristian A. MORALES. --------------------------------------------------------------------------------------- 
---------- Consejeros ausentes con aviso: Prof. M. Sc. Cecilia RÉBORA, Prof. Ing. Agr. Miriam G. 
HOLGADO, Sr. Ignacio J. LOBATO y Srta. Micaela A. CASTRO. ------------------------------------------------ 
---------- Participan también, el Sr. Vicedecano, Prof. Ing. Agr. Joaquín A. LLERA y la TGU. Eliana G. 
PANELLA, Apoyo Administrativo a la Secretaría del Consejo Directivo. ---------------------------------------- 
---------- Verificado el quorum reglamentario, la Sra. Decana, en calidad de Presidente del Consejo 
Directivo, declara abierta la sesión pasándose a considerar el orden del día previsto. ---------------------- 
1º.- Informe de la Sra. Decana 
Equipo de trabajo que acompañará al gobierno de la FCA: se encuentran presentes algunos de los 
Secretarios que acompañarán durante la gestión al Gobierno de la Facultad; MBA. Ing. Agr. David 
MARTÍN, Dra. María J. ESTRELLA ORREGO y el Ing. Agr. Gerónimo IGLESIAS. La Sra. Decana 
informa, en líneas generales, sobre las diversas actividades y objetivos de las Secretarías y 
Coordinaciones. Por otra parte, menciona y describe los perfiles de quienes tendrán a cargo la 
responsabilidad de dirigirlas:  

 Secretaría de Vinculación a cargo de la Dra. Lic. María Jimena ESTRELLA ORREGO. 

 Secretaría Administrativa-Financiera a cargo del MBA. Ing. Agr. David MARTÍN. 

 Secretaría Académica a cargo de la Méd. Vet. Silvia VAN DEN BOSCH. 

 Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Bienestar de la Comunidad a cargo del M. Sc. Ing. Agr. 
Matías VENIER. 

 Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado a cargo del Dr. Ing. Agr. Rodrigo 
LÓPEZ PLANTEY. 

 Coordinador de Extensión, Mgter. Lic. Guillermo ANDER EGG. El Prof. M. Sc. Ing. Agr. Hugo 
GALIOTTI continuará en el equipo ocupándose del Área de Egresados. 

 Coordinación de Producción Agroindustrial a cargo de la Lic. en Bromatología Mónica 
MIRÁBILE. También continuará dirigiendo la Fábrica, la Bodega, la Planta de Efluentes y el 
Área de Reúsos. 

 Coordinación de Fincas, Parcelas Experimentales y Espacios Verdes a cargo del Ing. Agr. 
Gerónimo Iglesias. 

---------- Hacia el cierre de la presentación y siendo las 9:30 se retiran los colaboradores: MBA. Ing. 
Agr. David MARTÍN, Dra. María J. ESTRELLA ORREGO y el Ing. Agr. Gerónimo IGLESIAS. ---------- 
Toma de Juramento: La Sra. Decana, Prof. Dra. María F. FILIPPINI y el Sr. Vicedecano, Prof. Ing. 
Agr. Joaquín A. LLERA toman juramento a los estudiantes que no fueron mencionados en el acto de 
asunción de los Consejeros Directivos el pasado 01 de setiembre. En esta ocasión juran los 
estudiantes Srta. Yanela LUNGHI SCATOLÓN, Srta. María Silene HADID y el Sr. Alejo ARGUMEDO. 
2º.- CUDAP: EXP_E-CUY: 34950/2022: Prof. Ing. Agr. Joaquín Llera – Vicedecano - Propuesta 

de modificación del reglamento de funcionamiento del Consejo Directivo - Ordenanza Nº 
612/2019-CD., s/consideración de la propuesta presentada. 

---------- El Sr. Vicedecano recuerda que el Consejo Directivo, en sesión de 01 de setiembre, resolvió 
por unanimidad modificar la Ordenanza 612/2019-CD. Dicho esto, sugiere poner a consideración cada 
uno de los artículos e ir modificándolos y aprobándolos por orden de aparición. La Consejera Natalia 
CARRILLO procede a dar lectura de la propuesta de ordenanza. ------------------------------------------------ 
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---------- Durante la lectura se hicieron modificaciones de forma y sintaxis en algunos artículos del 
documento. En el caso del Artículo 61º que establece: “Las Comisiones Asesoras del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Agrarias serán las siguientes: a) Docencia; b) Administración y Finanzas; 
c) Interpretación y Reglamento; d) Investigación y Posgrado; e) Asuntos Estudiantiles y Bienestar a la 
Comunidad y f) Vinculación y Relación con la Comunidad”; el Consejero Cristian MORALES manifiesta 
su desacuerdo al no constar en la presente propuesta la “Comisión de Apoyo Académico” tal y como 
está contemplada con sus atribuciones en la Ordenanza Nº 612/2019-CD. Considera que es un 
perjuicio para el Personal de Apoyo Académico ya que entiende que se ha eliminado un espacio para 
tratar los temas específicos del estamento. ----------------------------------------------------------------------------- 
---------- Intervienen con diversas opiniones los Consejeros Natalia CARRILLO, Emilia RAIMONDO, 
María F. SILVA, Armando NAVARRO, Nicolás CARA, Pablo PIZZUOLO y Luis RODRIGUEZ PLAZA. 
El Consejero RODRIGUEZ PLAZA propone que, cuando se lean las atribuciones de la “Comisión de 
Administración y Finanzas”, el Consejero Cristian MORALES haga una propuesta para incorporar 
aquellas acciones que considere pertinentes, teniendo en cuenta que dentro de sus funciones se 
establecen algunas referidas al PAA. ------------------------------------------------------------------------------------- 
---------- Se acepta por unanimidad la sugerencia del Consejero Luis RODRIGUEZ PLAZA y se modifica 
el Artículo 66º según se detalla a continuación:  
Donde dice: … “Expedirse, en caso de corresponder en todo asunto referido a distribución y asignación 
de fondos de programas, evaluaciones de desempeño, informes y concursos del personal de Apoyo.” 
Que diga: … “Expedirse, en caso de corresponder en todo asunto referido a distribución y asignación 
de fondos de programas. Atender en lo referido a evaluaciones de desempeño, informes y concursos 
del personal de Apoyo Académico conforme a las disposiciones del Convenio Colectivo de Trabajo del 
PAA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---------- Hacia el cierre de la revisión, la Consejera Natalia CARRILLO propone aprobar el reglamento 
con las modificaciones incorporadas. ------------------------------------------------------------------------------------- 
---------- Puesto a consideración, el Consejo Directivo RESUELVE por unanimidad, aprobar el 
Reglamento de Funcionamiento del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Agrarias. ------------- 
---------- Por otra parte, derogar la Ordenanza 612/2019-CD. ------------------------------------------------------- 
---------- Siendo las TRECE CINCUENTA (13:50) y no habiendo otro asunto por tratar, se da por 
finalizada la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


